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VISTO: 

El expediente 4061-855293/2012, Alcance 14, por el cual se tramita la ampliación correspondiente a la Obra: “Remodelación y ampliación de acceso 
al aeropuerto - Partido de La Plata — Presupuesto Participativo 2012“. y cuya 
adjudicataria es la firma PELQUE S ñA. y; 

CONSIDERANDO: 

Que la citada obra se encuentra próxima a su finalización y teniendo en cuenta la necesidad que existe de continuar con la misma, de acuerdo al informe de la Inspección de la Obra, es que se solicita una ampliación del 20%, por un monto que asciende a la suma de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS DOCE CON 78/100 ($771.512,78); 

Que, la presente ampliación se enmarca en el art. 146 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1% Apruébase la ampliación de la Obra: “Remodelación y ampliación de acceso al aeropuerto - Partido de La Plata — Presupuesto Participativo 2012 y cuya adjudicataria es la firma PELQUE S.A.; 

de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS DOCE CON 78/100 ($771.512,78); que representa un 20% de aumento con respecto al monto contrato.- 

ARTÍCULO 39: Ampliese el plazo de ejecución de la obra en treinta (30) días Corridos.- 

ARTÍCULO 4*: El gasto que demande la presente ampliación será atendido con Cargo a las partidas presupuestarias pertinentes.- 

- ARTICULO 5”: El presente decreto será refrendado por el señor Director General de Compras y Suministros y el señor Subsecretario de Planeamiento y Obras Públicas.- 

ARTÍCULQ,…Bº: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y archívese.- 
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VISTO: 

El expediente 4061-861729/2012, Alcance 7, por el cual se tramita la 
ampliación correspondiente a la Obra: “Pavimentación de calles en Gorina - 
Partido de La Plata “; y cuya adjudicataria es la firma BRIALES S.A. y; 

CONSIDERANDO: 

Que la citada obra se encuentra próxima a su finalización y teniendo en 
cuenta la necesidad que existe de continuar con la misma, de acuerdo al informe 

de la Inspección de la Obra, es que se solicita una ampliación del 20%, por un 
monto que asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS VEINTE MIL CIENTO 
CINCO CON 41/100 ($520.105,41); 

Que, la presente ampliación se enmarca en el art. 146 de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1”%: Apruébase la ampliación de la Obra: “Pavimentación de calles 
en Gorina - Partido de La Plata “: y cuya adjudicataria es la firma BRIALES S.A.; 

ARTÍCULO 2”: Autorizase la ampliación del monto de contrato de obra en la suma 
de PESOS QUINIENTO VEINTE MIL CIENTO CINCO CON 41/100 ($520.105,41); 
que representa un 20% de aumento con respecto al monto contrato.- 

ARTÍCULO 3"%: Amplíese el plazo de ejecución de la obra en treinta (30) días 
corridos.- | 

ARTÍCULO 4?: El gasto que demande la presente ampliación será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias pertinentes.- 

ARTICULO 5”: El presente decreto será refrendado por el señor Director General 

de Compras y Suministros y el señor Subsecretario de Planeamiento y Obras 

Públicas.- 

ARTÍCULO6”: Regístrese, comuníquese, dése al Boletin Municipal y archivese.- 
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